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    EXTRACONTRACTUAL  

Demandante:  KEVIN GERLEIN SANDOVAL OROZCO- SAID JANIED OROZCO 

QUILIND, actuando ésta última en nombre propio y en 

representación de los menores LUIGI SANTIAGO OROZCO 

QUILINDO1, NAYIVE KATHERINE SANDOVAL OROZCO2 y  

ANDREY SANDOVAL OROZCO3 – MARIA ALEJANDRA 

QUILINDO DE  OROZCO – YULIANY ISABEL SANDOVAL 

OROZCO – ELKIN YESID SANDOVAL OROZCO – MILADI 

ANDREA SANDOVAL OROZCO – EMILSE OROZCO QUILINDO, 

actúa en nombre propio y en representación del menor WILMER 

DIDSON GUE OROZCO4 – YUVER KENET GUE OROZCO – 

KEINTS JOIMER GUE OROZCO – ADAUCIO LIVER OROZCO 

QUILINDO – ANDREIV STIVEN OROZCO COTAZO – MARIA 

REINA QUILINDO CAMAYO – YAMID EDUARDO SANDOVAL 

OROZCO5 

Demandado:       JOSÉ ARTURO CORRALES LÓPEZ6 – SARA CORRALES 

ARANGO7 

Llamado en garantía: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.8 

Asunto: Ordena asignación del asunto mediante acta de reparto 

 

Popayán, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                                                           
1 Conforme el registro civil de nacimiento nació el 25 de abril de 2014, a la fecha de avocar conocimiento 
tiene 9 años de edad, archivo No. 002 –folio 11. 
2 Conforme el registro civil de nacimiento nació el 5 de mayo de 2006, a la fecha de avocar conocimiento 
tiene 17 años de edad, archivo No. 002 –folio 13. 
3 Conforme el registro civil de nacimiento nació el 20 de noviembre de 2004, a la fecha de avocar 
conocimiento tiene 19 años de edad, archivo No. 002 –folio 15. 
4 Conforme el registro civil de nacimiento nació el 15 de junio de 2004, a la fecha de avocar conocimiento 
tiene 19 años de edad, archivo No. 002 –folio 37. 
5 Apoderado de los demandantes: Dr. JULIAN FERNANDO DORADO CAMPO- Correo electrónico: 
julianfernandodorado07@gmail.com – Se concede el beneficio de amparo de pobreza, en el auto 
admisorio (documento 017, cuaderno 1) 
6 Apoderado: Dr. JUAN CARLOS GAÑÁN MURILLO - Correo electrónico: asesorsurapopayan@gmail.com - 
Jcg.asesorjuridico@gmail.com  
7 Apoderado: Dr. JUAN ERNESTO ANGULO ZÚÑIGA - Correo electrónico: juaneranzu@gmail.com – Móvil: 314 
551 9902 
8 Apoderado: Dr. LUIS GABRIEL TIMANÁ CARDOZA – Correo electrónico: contacto@btllegalgroup.com – 
ltimana@btllegalgroup.com - notificacionesjudiciales@sura.com.co   
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1. Teniendo en cuenta que en el asunto de la referencia se verificó un cambio de 

Magistrado Ponente, por conducto de la Secretaría de la Corporación, súrtase la 

comunicación correspondiente a la Oficina Judicial, para la respectiva 

asignación mediante acta de reparto, del asunto de la referencia, al 

despacho de la señora Magistrada DORIS YOLANDA RODRIGUEZ CHACÓN. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, y una vez se haya procedido conforme lo 

ordenado, vuelva el expediente al Despacho para lo pertinente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

                                              

DORIS YOLANDA RODRÍGUEZ CHACÓN 

Magistrada 

Firmado Por:

Doris Yolanda Rodriguez Chacon

Magistrada
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